
 
 
 
 

 

   

El Tambo, 20 de junio de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTJUN 
 
 
 
Señor(a) 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC SEDE JUNIN - 
ROJAS DOMINGUEZ JESSICA - ROJAS DOMINGUEZ JESSICA 
 
jr. san jose nro. 545 - san carlos,LIMA-LIMA-LOS OLIVOS 
Presente. - 
 
Asunto : Caso N° 170-2022-CTVC/UT 

 
Referencia :   
  Expediente  
 
 
De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 

informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, 
están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así 
como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 08 de junio de 2022, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada 
como Caso N° 170-2022-CTVC/UT, referida al funcionamiento del Servicio de Servicio de 
Acompañamiento a Familias del Comité de Gestión “Gotitas de Amor II”. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Gotitas de Amor II” del 
SAF reconocido con RDE N° 348-2022-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito de Molinos, 
provincia de Jauja de la Unidad Territorial de Junín. Este CG viene atendiendo de manera 
ininterrumpida a 95 niños y niñas menores de 36 meses de edad.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos 
que recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
se precisa lo siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS   
 
1. “PROGRAMA NO PAGA PUNTUALMENTE EL INCENTIVO MONETARIO AL ACTOR 

COMUNAL" 
Durante la entrevista telefónica realizada a la Sra. Nilda Luz Baldeon Mucha, facilitadora, 
manifestó que el programa Cuna Mas no le deposita sus incentivos monetarios hace más 
de dos (02) meses, correspondiente a los meses de abril y mayo 2022. Así mismo hizo 
notar que no sería la única a quien no le depositaron sus incentivos monetarios sino 
también sería a sus nueve (09) compañeras que son facilitadores. La Sra. Nilda Baldeon, 
se encuentra realmente preocupada; porque cada vez que le pregunta sobre sus pagos al 
Sr. Yuri Lagos, Acompañante Técnico, le responde que no hay dinero. Solicita al programa 
por favor que se le deposite oportunamente los incentivos porque ella cuenta con ese 
dinero para cubrir algunos gastos del Hogar. 

 
Según lo establecido en la Directiva denominada “Modelo de Cogestión Comunal para la 
Implementación y Funcionamiento de los Servicios del PNCM”, aprobada por la 



 
 
 
 

 

   

Resolución de Dirección Ejecutiva N° 344-2022 MIDIS/PNCM (Numeral 4.4.5 Actores 
Comunales); los Actores Comunales son miembros de la comunidad que realizan 
actividades de voluntariado para la prestación de los servicios que brinda el PNCM. Estos 
reciben un incentivo monetario con una frecuencia mensual por el desarrollo de sus 
actividades de voluntariado, el cual no tiene carácter de contraprestación, ni remuneración 
y no genera vínculo laboral con el PNCM. 

 
Por su parte, la Directiva denominada “Gestión de Recursos Financieros en el marco del 
Modelo de Cogestión Comunal del Programa Nacional Cuna Más”, versión 1, aprobado 
mediante la RDE N° 377-2022-MIDIS/PNCM “Directiva Gestión de recursos financieros del 
Estado que reciben los CG reconocidos por el Programa Nacional Cuna Más” (numeral 
5.2.1. Transferencias Ordinarias); dispone que el PNCM puede transferir recursos 
financieros a sus comités de gestión para la entrega de incentivos monetarios de los 
siguientes actores comunales: 

 

• Servicio de Cuidado Diurno: madre cuidadora, madre guía, guía de familia, 

socia(o) de cocina, apoyo de limpieza y vigilancia y el apoyo administrativo; 

• Servicio de Acompañamiento a Familias: facilitador(a) y apoyo 

administrativo.    

 

 
 
 

El punto crítico se considera INFUNDADO 
 
En el marco de la Inclusion financiera promovida por el Programa Nacional Cuna Mas 
la Sra. Nilda Luz Baldeon Mucha cuenta con cuenta bancaria activa y el Comité de 
Gestion Gotitas de Amor II tiene la justificación de gasto mensual aprobada lo cual no 
impide el abono que realiza el PNCM a las cuentas bancarias de los Actortes 
Comunales, por ello: 
  

• Respecto al mes de ABRIL 
 
Con fecha 03 de mayo del 2022 se realizó el giro y el abono fue con fecha 04 de mayo 
del 2022 fecha dentro del plazo establecido por la directiva denominada Gestión de 
recursos financieros del estado que reciben los comités de Gestión reconocidos por el 
PNCM– Ver Anexo 01 donde se puede visualizar que todas las facilitadoras del CG 
Gotitas de Amor II han recibido el abono en la misma fecha. 
 



 
 
 
 

 

   

• Respecto al mes de MAYO 
 
Con fecha 03 de junio del 2022 se realizó el giro y el abono fue con fecha 06 de junio 
del 2022 fecha dentro del plazo establecido por la directiva denominada Gestión de 
recursos financieros del estado que reciben los comités de Gestión reconocidos por el 
PNCM – Ver Anexo 02 donde, de igual manera, se puede visualizar que todas las 
facilitadoras del CG Gotitas de Amor II han recibido el abono en la misma fecha 
 

Por lo tanto, a la facilitadora entrevistada y demás actores comunales reciben el pago de su 
estipendio dentro del plazo establecido a razón que son giradas directamente a sus cuentas 
bancarias por el Programa Nacional Cuna Mas. 
 
CONCLUSIONES  
 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 

Junín, del CASO Nº 170-2022-CTVC/Junín, se precisa: 

El punto crítico 01, se considera INFUNDADO, por lo que se procedió a levantar las 

observaciones tal como se señala en el análisis precedente.     

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de 

estima personal. 

Atentamente, 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
RICHARD NELSON CCENCHO CENCIA 

JEFA DE UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 

 
 
 

Se adjunta: 

- Capturas de pantalla de los reportes realizados por tesorería del PNCM 
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Anexo N° 1 

TRANSFERENCIA MONETARIA CORRESPONDIENTE DEL MES DE ABRIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transferencia realizada por el Programa Nacional Cuna Mas correspondiente al mes de abril sobre el incentivo monetario realizado en los 

tiempos previstos. 
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Anexo N°02 

TRANSFERENCIA MONETARIA CORRESPONDIENTE DEL MES DE MAYO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transferencia realizada por el Programa Nacional Cuna Mas correspondiente al mes de mayo sobre el incentivo monetario realizado en los 

tiempos previsto
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